
 

 

 

 

BASES CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 

1º EDICIÓN: VIVE EL VERANO DE MANERA DIFERENTE 

LA ALBUERA 2017 

 

1. Participantes. 

Podrán participar en este certamen fotográfico todos/as los/as jóvenes de 

10 a 35 años que lo deseen, que sean aficionados/as a este hobby. 

 

2. Temática. 

Imágenes que hagan referencia a cualquier momento, actividad, paisaje… que tenga 

que ver con el verano en nuestra localidad, 

mostrando una forma diferente de ver esta 

estación.  

 

3. Características de las fotografías. 

 Las imágenes deberán ser necesariamente 

originales, hechas por el/la participante. 

 Las imágenes podrán ser en color o blanco y negro,  

 Cada participante podrá presentar hasta un máximo de dos fotografías. El 

contenido de las mismas necesariamente estará relacionado con el tema del 

concurso. 

 Las fotografías deberán ser propiedad del autor que las presente al 

certamen. 

 En el caso de realizar exposición en el Espacio de Convivencia y Ciudadanía 

Joven, la organización podrá utilizar las fotos para dicha exposición. 

 



 

4.- Forma de presentación y envío. 

La fotografía deberá ser enviada al correo electrónico: 

ocioytiempolibrelaalbuera@gmail.com,  e indicar: 

 

 Título de la obra 

 Nombre y apellidos del autor 

 Teléfono de contacto 

 El hecho de participar en este concurso, el autor de la fotografías autoriza 

la exhibición y publicación de las mismas en la exposición y ediciones que 

tengan lugar con motivo del mismo 

 Correo electrónico de los participantes (e-mail). 

 

5.- Fecha de presentación. 

Las fotografías deberán ser presentadas como fecha limite el 31 de Julio 

de 2017 hasta las 24:00 horas. 

 

6.- Jurado. 

Se dará publicidad de la persona premiada mediante comunicación escrita o 

telefónica. 

 

7.- Premio.-  

20€ y diploma, único ganador. 

 

La entrega del premio se realizará en acto público el día 11 de 

agosto de 2017, durante la Gala del Deporte.  

 

8.- Observaciones.- 

La mera participación en este Concurso implica la total aceptación de las 

Bases Reguladoras del mismo. 


